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CONTRATO No. MP-COP-057-2026 
CLASE DE CONTRATO: OBRA PUBLICA 

 
MODALIDAD DE CONTRATACION 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. 
MP-SAMC-002-2026 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OBJETO: 

MEJORAMIENTO DE LA VIA QUE CONDUCE DE LA 
ZONA URBANA, A LAVEREDA MERCADILLO EN EL 
SECTOR EL CAMBULO DEL MUNICIPIO DE PANDI 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA DEL 
CONVENIO No. ICCU-1324-2025, MEJORAMIENTO 
DE LA VIA QUE CONDUCE DE LA ZONA URBANA A 
LA VEREDA MERCADILLO EN EL SECTOR LA 
CHISGUA DEL MUNICIPIO DE PANDI 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA CONVENIO 
No. ICCU 1325-2025, MEJORAMIENTO DE LA VIA 
QUE CONDUCE DE LA ZONA URBANA A LA 
VEREDA SAN MIGUEL EN EL SECTOR EL PORTON 
DEL MUNICIPIO DE PANDI DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA CONVENIO No. 1326-2025. 

CONTRATANTE: MUNICIPIO DE PANDI - CUNDINAMARCA 

CONTRATISTA: JQ INGENIERIA CIVIL SAS 

NIT. No.: 901.370.825-4 

REPRESENTANTE LEGAL JESUS DAVID QUINTERO DIAZ 

C.C. No. 1.066.722.952 de Planeta Rica 

PLAZO: TRES (03) MESES 

 
 
VALOR: 

DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES 
DOSCIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS 
DIECIOCHO PESOS MONEDA CORRIENTE. 
($292.203.918,00). 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

 

2026000066 del 17 de enero de 2026 
 

Entre los suscritos a saber, CARLOS ALEXIS PRIETO PRIETO, mayor de edad, vecino del Municipio 
de Pandi-Cundinamarca, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.070.752.787 de San Bernardo-
Cundinamarca, en su condición de ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PANDI, según consta en el Acta 
de Posesión del 18 de Diciembre de 2023 y en ejercicio de las facultades Constitucionales y las 
consagradas en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Reglamentarios, quien para 
efectos del presente contrato de Obra Pública, se denominará EL MUNICIPIO, por una parte y por la 
otra, JQ INGENIERIA CIVIL S.A.S, identificada con Nit No. 901.370.825-4 y representada legalmente 
por JESUS DAVID QUINTERO DIAZ Identificado con cédula de ciudadanía número 1.066.722.952 de 
Planeta Rica, en adelante EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente contrato, previas 
las siguientes consideraciones:  
 

I. Que mediante Resolución No. [042 del 24 de Febrero de 2026] la Entidad abrió el Proceso 
de Contratación número [Incluir número del Proceso de Contratación] 

 

II. Que mediante Resolución No. [063 del 17 de Marzo de 2026] la Entidad adjudicó el Contrato 
al Contratista. 

 

Con base en las anteriores consideraciones, la Entidad y el Contratista (individualmente la “Parte”, 
conjuntamente las “Partes”), acuerdan que el presente Contrato se regirá por las Leyes 80 de 1993, 
1150 de 2007, 1474 de 2011, 1882 de 2018, Decreto Ley 019 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015, el 
Código Civil y el Código de Comercio, y las normas que las modifiquen o sustituyan, además de las 
adicionales que resulten aplicables a la materia. En desarrollo de lo anterior, acuerdan las siguientes 
cláusulas: 
  

CLÁUSULA 1. DEFINICIONES 
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Las expresiones utilizadas en el Contrato con mayúscula inicial deben ser entendidas con el significado 
que se les asigna en el Anexo 3 – Glosario del Pliego de Condiciones. Los términos definidos son 
utilizados en singular y en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son utilizados. 
Otros términos utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo con la definición 
contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. Los términos no definidos deben 
entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio. 
 

CLÁUSULA 2. OBJETO 
 

El objeto del Contrato es [MEJORAMIENTO DE LA VIA QUE CONDUCE DE LA ZONA URBANA, A 
LAVEREDA MERCADILLO EN EL SECTOR EL CAMBULO DEL MUNICIPIO DE PANDI 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA DEL CONVENIO No. ICCU-1324-2025, MEJORAMIENTO 
DE LA VIA QUE CONDUCE DE LA ZONA URBANA A LA VEREDA MERCADILLO EN EL SECTOR 
LA CHISGUA DEL MUNICIPIO DE PANDI DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA CONVENIO No. 
ICCU 1325-2025, MEJORAMIENTO DE LA VIA QUE CONDUCE DE LA ZONA URBANA A LA 
VEREDA SAN MIGUEL EN EL SECTOR EL PORTON DEL MUNICIPIO DE PANDI 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA CONVENIO No. 1326-2025.].  
 

CLÁUSULA 3. ALCANCE DEL OBJETO 
 

El Contratista deberá desarrollar el objeto del Contrato de conformidad con las especificaciones y 
características técnicas señaladas en los Documentos del Proceso de Contratación [SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. MP-SAMC-002-2026], los cuales hacen parte integral del 
presente contrato. 
 

El Contratista se obliga para con la Entidad a ejecutar, a los precios cotizados en la propuesta y con 
sus propios medios: materiales, maquinaria, laboratorios, equipos y personal, en forma independiente 
y con plena autonomía técnica y administrativa, hasta su total terminación y aceptación final, las 
cantidades de obra que se detallan en su propuesta económica, conforme lo señaló en el Formulario 
1 – Formulario de Presupuesto Oficial.  
 
El Contratista y la Entidad contratante asumen de forma obligatoria los riesgos previsibles 
identificados y plasmados en el Pliego de Condiciones en la Matriz 3 - Riesgos, aceptados por el 
Contratista con la presentación de su propuesta. 
 

CLÁUSULA 4. PLAZO DEL CONTRATO 
 

El plazo estimado para la ejecución del presente contrato será de TRES [03] MESES, contados a partir 
de la fecha de la suscripción del inicio mediante la plataforma Secop II, previo el cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución y aprobación de los documentos previstos en el Pliego de 
Condiciones. 
 

CLÁUSULA 5. VALOR DEL CONTRATO  
 

El valor del Contrato es por la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS 
TRES MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS MONEDA CORRIENTE. ($292.203.918,00), 
equivalentes a [166,88] SMLMV para el año de suscripción del contrato [2026] suma que se discrimina 
de la siguiente manera:  
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El Contratista, con la suscripción del Contrato, acepta que en el evento en que el valor total a pagar 
tenga centavos, estos se ajusten o aproximen al peso, ya sea por exceso o por defecto, si la suma es 
mayor o menor a 50 centavos. Lo anterior, sin que sobrepase el valor total establecido en el presente 
Contrato. 
 

El valor del contrato incluye los descuentos e impuestos aplicables de acuerdo a la normatividad 
vigente: 
Descuentos territoriales aplicables: 
Estampilla prodeporte departamental: 2.5% 
Fondo de Seguridad departamental: 5% 
Estampilla proanciano municipal: 4% 
Estampilla procultura municipal: 2% 
Retefuente: De acuerdo con la condición del declarante 
 

CLÁUSULA 6. ANTICIPO Y/O PAGO ANTICIPADO 
  
Para el presente contrato la Entidad no entregará al Contratista anticipo y/o pago anticipado] 
 
CLÁUSULA 7. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL  

 

El pago de la suma estipulada en este contrato se sujetará a la apropiación presupuestal 
correspondiente y específicamente al Certificado de Disponibilidad Presupuestal: 
 

No. DIS-2026000066 del 17 de enero de 2026, Sector 24: Transporte. RUBRO: 
2.3.24.06.2402021.2.3.2.01.01.001.03.02.124. Via secundaria con mantenimiento periódico o rutinario 
FUENTE: 1.3.3.5.04.10-RB CONVENIO No. ICCU-1324-2025. $100.000.000,00, FUENTE: 
1.3.3.5.04.09-RB CONVENIO No. ICCU-1325-2025. $100.000.000,00 Y FUENTE: 1.3.3.5.04.08-RB 
CONVENIO No. ICCU-1326-2025. $100.000.000,00, expedida por la Secretaria de Hacienda 
Municipal.  
 

CLÁUSULA 8. FORMA DE PAGO 
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[La Entidad podrá escoger alguna de las siguientes formas de pago o configurar la que considere 
conveniente para cancelar el valor del contrato al Contratista. En todo caso, esta cláusula debe incluir 
todos los documentos y plazos necesarios para el pago, incluyendo el pago anticipado del contrato, 
en caso de que se haya pactado]  
 
[En caso de que el contratista esté obligado a facturar electrónicamente, la entidad contratante incluirá 
la obligación de presentar la factura electrónica validada previamente por la DIAN, como requisito 
necesario para el pago, conforme a las disposiciones señaladas en el Decreto 358 del 5 de marzo de 
2020, en concordancia con lo dispuesto en la Resolución 0042 del 5 de mayo de 2020 y demás normas 
que los modifiquen, complementen o sustituyan] 
 

Opción 1: 
La entidad pagará al contratista la suma pactada en el contrato por el sistema de precios 
unitarios fijos sin formula de reajuste, así:  
a) No se pagará Anticipo. 

b)  Los pagos se harán mediante actas parciales mensuales sin que estas sumadas 
excedan el 90%, del valor total del contrato. El saldo restante, es decir, el 10% del valor 
del contrato, se cancelará a la entrega y recibo a satisfacción del acta de recibo 
liquidación final, previo visto bueno del supervisor del contrato y presentación de informes 
mensuales e informe final de la actividad con registro fotográfico, acta y memorias de 
cantidades, Sena Fic, ensayos de calidad, bitácora de obra, factura electrónica, pago de 
seguridad social y certificados de cumplimiento por parte del supervisor. De igual forma 
el contratista se obliga a realizar el atraque o confinamiento de las cunetas con el fin de 
evitar socavación de estas y desestabilización de la Placa Huella (Requisito para el recibo 
de obra).  

Para el pago respectivo el contratista deberá presentar factura o cuenta de cobro y acreditar el 
cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de salud y pensiones. Cuando la contratación se 
realice con personas jurídicas, se deberá acreditar el pago de los aportes de sus empleados, a los 
sistemas mencionados mediante certificación expedida por el Revisor Fiscal, cuando este exista de 
acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal, todo ello de conformidad con el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y Ley 828 de 2003. Por su parte el supervisor del contrato deberá 
presentar y suscribir informe y acta sobre el cumplimiento del contrato, anexando soportes necesarios 
para constatar la ejecución material del contrato. En todo caso los desembolsos se realizarán por 
contados, que se efectuarán de acuerdo al PAC y a la existencia de los recursos en la Secretaria de 
Hacienda Municipal.  
 

Para hacer efectivo cada uno de los pagos mensuales o parciales, el acta parcial de obra se debe 
acompañar: 
 

1. Balance de obra, suscrito por el contratista de obra y el supervisor técnico del contrato 
de obra. 

2. Presentar la Factura original y/o Cuenta de Cobro que debe corresponder con el valor 
del acta parcial. 

3. Memorias de cantidades ejecutadas, firmadas por el contratista de obra y aprobadas 
el supervisor técnico del contrato de obra. 

4. Certificación de pago de aportes al Sistema General de Seguridad Social Integral 
(Pago de aportes en Pensión, Salud y Riesgos Laborales) y aportes al Régimen 
Parafiscal (ICBF, SENA, Caja de Compensación Familiar) dependiendo el caso, 
expedida por el Revisor Fiscal de la empresa o el Representante Legal de la misma, 
en cumplimiento del artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 828 de 2003 y al 
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, en el caso de personas jurídicas; en el caso de 
personas naturales, se deberá allegar comprobante de pago de aportes al Sistema 
General de Seguridad Social y Régimen Parafiscal, según aplique, correspondiente al 
último periodo de cotización exigible. 

5. Copia Certificación bancaria para los giros diferentes al anticipo, solo para el primer 
pago parcial. 
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6. Informe de pago parcial del periodo que se va a cobrar (de quien cobra y de quien 
avala) 

7. Registro fotográfico antes, durante y después de cada uno de los ítems de cobro. 
 
PAGO CONTRA LIQUIDACIÓN la Entidad pagara el equivalente al 10% del valor total del contrato, 
su pago se realizará cuando se cuente con A) acta de liquidación del contrato de obra B) respectiva 
factura C) certificación de aportes parafiscales y de seguridad integral. D) Pago y certificación del 
Fondo para la Industria de la Construcción – FIC. 
 

Nota 1: Para tramitar el último pago parcial, el contratista deberá además anexar de forma física y 
digital los siguientes documentos: A) el acta de recibo a satisfacción de la obra, suscrito por el 
contratista de obra, el supervisor del contrato de obra, B) acta de recibo final suscrita por el suscrito 
por el contratista de obra, el supervisor del contrato de obra C). Balance de obra final suscrito por el 
contratista de obra, el contratista interventor (cuando aplique), el supervisor técnico de la interventoría. 
D) Informe de obra con registro fotográfico organizado de forma cronológica desde el inicio hasta 
terminación de la obra. E) Video de la obra (Registrando cada uno de los espacios de la edificación) 
F) Informe de los pormenores presentados en la obra. G) Informe de todos los ensayos que se 
ejecutaron durante la ejecución de la obra con la información de los resultados obtenidos. H) Informe 
del listado del personal que laboro en la obra y copia de la seguridad social. I) Informe de las 
condiciones climáticas durante la ejecución del proyecto. J) Informe de las licencias y/o permisos 
adicionales tramitados durante la ejecución de la obra. (cuando aplique) K) Planos record en cd y 
físicos debidamente firmados por el contratista de obra e interventor. (cuando aplique). 
 

Reglas: 
La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al 
Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de soporte 
o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente Contrato. 
 

La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes sobre la materia. 
 

El Contratista deberá acreditar para cada pago derivado del contrato, que se encuentran al día en el 
pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios 
del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 
 

CLÁUSULA 9. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 

Además de las derivadas de la esencia y naturaleza del presente Contrato, la ley, las obligaciones y 
condiciones señaladas en el pliego de condiciones y demás Documentos del Proceso y de las 
establecidas en la Ley 80 de 1993 y la Ley 1474 de 2011, vigentes durante la ejecución del contrato, 
el Contratista se obliga a: 
 

1. Cumplir con el objeto del presente contrato.  
2. Cumplir con las obligaciones frente al sistema de seguridad social integral y riesgos 
laborales ARL.  
3. Cumplir con los aportes a los Sistemas Generales de Seguridad Social y aportes a 

parafiscales, en los términos de la Ley 789 de 2002. Artículo 50, Ley 1150 de 2007 Articulo 

23 y demás normas concordantes, requisito que deberá tener en cuenta durante la ejecución 

y liquidación del contrato. Atender durante la vigencia del contrato todas las recomendaciones 

que efectúe la Entidad por medio del supervisor del contrato y que se consideren pertinentes 

para la adecuada ejecución del objeto contractual.  

4. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y 
entrabamientos.  
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5. Desarrollar el contrato con idoneidad, y dentro de los principios y conceptos éticos de 
pulcritud y oportunidad que la comunidad espera y la ley y las buenas costumbres exigen a 
todo contratista del Estado, en este caso la Alcaldía Municipal del Municipio.  
6. Atender de manera oportuna las recomendaciones del supervisor, quien velará por el 
cumplimiento de las obligaciones aquí establecidas.  
7. Cumplir con el objeto contractual dentro de las especificaciones técnicas y condiciones 
contractuales pactadas. 
8. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte 
de la Alcaldía Municipal, a través del supervisor.  
9. Entregar los informes que solicite el supervisor del contrato durante la ejecución del 
mismo.  
10. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de 
hacer u omitir algún hecho.  
11. El contratista será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en el 
ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del contrato, cuando con ellos cause 
perjuicio a la Administración o a terceros.  
12. Cumplir con las condiciones técnicas y económicas presentadas en la propuesta.  
13. Colaborar con la entidad contratante en lo que sea necesario para que el objeto del 
contrato se cumpla y que este sea de la mejor calidad.  
14. Guardar la debida reserva de los asuntos que conozca con ocasión de la ejecución 
del objeto contractual, así como de todos aquellos relacionados con el mismo.  
15. Las demás que se deriven de la naturaleza del objeto contractual. 

CLÁUSULA 10. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 
 

1. Ejecutar el objeto del contrato derivado de este proceso en el plazo establecido.  

2. Ejecutar la obra tanto en calidad, cantidad, como en tiempo, con todos los equipos, 
maquinaria, herramientas, materiales y demás elementos necesarios para la ejecución de las 
obras.  

3. Realizar el transporte de los materiales y equipos, así como con sus despachos y entrega 
oportuna en el sitio de la obra para el cumplimiento del plazo establecido.  

4. Realizar, por su cuenta y riesgo, todos los ensayos de laboratorio y demás pruebas que se 
soliciten para verificar la calidad de los materiales y demás elementos que se instalen o 
utilicen en la obra. 

5. Realizar, por su cuenta y riesgo, el suministro de los servicios públicos provisionales 
necesarios para la ejecución del proyecto.  

6. Realizar, por su cuenta y riesgo, la construcción del campamento de obra, si se requiere.  

7. Suministrar y mantener durante la ejecución de la obra y hasta la entrega de la misma, el 
personal profesional, técnico o no calificado ofrecido, cuando se haya solicitado.  

8. Vincular mano de obra no calificada en un 100% del total de personal requerido para la 
ejecución del proyecto, cuando la obra implique equipo de trabajo.  

9. Presentar a la Supervisión según sea el caso, informes periódicos de avance de obra e 
informes mensuales cuando el plazo de ejecución y los que el municipio les solicite.  

10. Realizar y presentar mensualmente el registro fotográfico y de video del avance de la 
ejecución, procurando mostrar desde un mismo punto el progreso o avance.  

11. Elaborar y presentar al Supervisor, actas parciales, final de obra y liquidación.  

12. Responder por el pago de los impuestos que cause la legalización y ejecución del 
contrato.  

13. Responder por el pago de los servicios públicos producto del consumo por la ejecución 
del objeto del contrato derivado del presente proceso, así como las adecuaciones de las redes 
requeridas para la obtención del servicio.  

14. Mantener al frente de las obras un Ingeniero Civil y/o arquitecto, matriculado y aceptado 
por el municipio, quien será el Residente de obra del contratista para decidir con el Interventor 
o Supervisor sobre los aspectos relacionados con la ejecución de la obra.  

15. Ejecutar las obras de acuerdo con el programa general aprobado por el supervisor.  
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16. Retirar los materiales sobrantes y entregar las áreas intervenidas en perfecto estado y 
limpieza.  

17. Responder por todo daño que se cause a bienes, al personal que se utilice y a terceros 
en la ejecución del contrato.  

18. Mantener tanto el personal de vigilancia como las medias de seguridad, en las áreas de 
intervención, en donde se realice la obra.  

19. Garantizar las normas de seguridad industrial para la ejecución del contrato en los 
siguientes aspectos: a) Elementos de seguridad industrial para obreros y todo el personal que 
interviene en cada una de las actividades, b) Manipulación de equipos, herramientas, 
combustibles y todos los elementos que se utilicen para cumplir el objeto, c) Todo el contenido 
de seguridad industrial debe acogerse a las normas vigentes y d) Todo el personal deberá 
estar debidamente identificado ya sea por escarapela o por uniformes.  

20. Responder por la buena calidad de los materiales y elementos utilizados para el 
cumplimiento del objeto del contrato.  

21. El contratista, sub. Contratista y proveedores se obligan a practicar las medidas 
ambientales, sanitarias, forestales, ecológicas e industriales necesarias para no poner en 
peligro las personas ni las cosas ni el medio ambiente, respondiendo por los perjuicios que 
se causen.  

22. Efectuar las reparaciones que sean necesarias a las áreas intervenidas, como 
consecuencia de los defectos de estabilidad y de las áreas contiguas que presenten deterioro, 
durante un período de un (1) año contado a partir de la entrega de las obras.  

23. Mantener la información técnica del proyecto en absoluta reserva de conformidad con el 
acuerdo de confidencialidad suscrito entre las partes. 

24. Coordinar la correcta ejecución de los contratos de suministros e instalación de los 
materiales.  

25.  Presentar en un plazo no mayor a cinco (5) días calendarios a la legalización del contrato 
el listado de precios de los insumos (materiales, equipo, herramienta y mano de obra, así 
como la totalidad de los análisis de precios unitarios, los cuales deben corresponder en forma 
idéntica con el listado de precios de los insumos y de los unitarios presentados en el formato 
diseñado para el efecto y presentado con la oferta.  

26. EL CONTRATISTA, en el momento en que sea firmado el contrato se pondrá en contacto 
con el Supervisor del contrato, con el objeto de presentar el programa detallado de obra a 
realizar.  

27. Presentar dentro de los cinco (5) días calendarios siguientes a la firma del contrato el 
programa de aseguramiento de calidad, el programa de seguridad industria, el programa de 
salud ocupacional, el programa de manejo ambiental, cuando sea necesario.  

28. El programa de trabajo acordado será obligatorio para EL CONTRATISTA quien no podrá 
modificarlo unilateralmente. La modificación del programa de trabajo deberá fundarse en 
causas plenamente justificadas y requerirá la aprobación escrita previa del Interventor y/o 
Supervisor. En caso que EL CONTRATISTA no cumpla con el programa de trabajo, el 
Supervisor le podrá exigir por escrito el aumento del número de turnos, la jornada de trabajo 
y/o el equipo, y, en general, las acciones necesarias para el cumplimiento del programa de 
trabajo, sin que por la realización de tales acciones se genere costo adicional alguno para EL 
MUNICIPIO. La renuencia del CONTRATISTA a adoptar las medidas exigidas se considera 
como incumplimiento de conformidad con lo establecido en el contrato. Tales requerimientos 
del Supervisor no incrementarán el valor del contrato y estas condiciones son aceptadas por 
EL CONTRATISTA con la entrega de la propuesta.  

29.  Cancelar en su totalidad el impuesto de seguridad y demás obligaciones fiscales 
Nacionales, Departamentales y Locales que se generen con la suscripción del contrato a 
cargo del contratista, cuando haya lugar.  

30. Toda actividad ejecutada que resulte, según el análisis de calidad, defectuosa o que no 
cumpla las normas de calidad requeridas para el proyecto, ya sea por causas de los insumos 
o de la mano de obra, deberán ser demolidos, cambiados y remplazados por EL 
CONTRATISTA bajo su costo, en el término indicado por el Supervisor.  

31. Toda solicitud de visita y consulta que requiera EL CONTRATISTA adicional a las 
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autorizadas por EL MUNICIPIO como obligación del Supervisor y que requiera 
desplazamiento del equipo de trabajo de éste, estos gastos serán a costo DEL 
CONTRATISTA.  

32. Se deberá llevar una memoria diaria de todos los acontecimientos, sucesos y decisiones 
tomadas en la ejecución de los trabajos, registrarse la visita de funcionarios que tengan que 
ver con el proyecto, y demás acontecimientos, que debe permitir la comprensión general de 
la obra y desarrollo de las actividades de acuerdo con el cronograma de ejecución e inversión 
aprobado. Debe firmarse por el director de obra, residente, contratista o quien este a su cargo 
y adicionalmente debe estar foliada. Tienen acceso adicional a esta bitácora, los 
representantes de EL MUNICIPIO.  

33. EL CONTRATISTA deberá instalar una valla informativa en el sitio de la obra, de acuerdo 
con la información que le será suministrada por la Alcaldía Municipal, sin costo adicional para 
el MUNICIPIO, cuando se requiera.  

34. EL CONTRATISTA deberá elaborar los planos record de la obra ejecutada, los cuales 
deberán ser entregados al MUNICIPIO con el visto bueno de la Supervisión, en el proceso de 
liquidación de la obra, en medio impreso y magnético. 

35. Realizar durante todo el proceso de proyecto el manual de mantenimiento, en el cual 
deberá especificar los materiales de obra. Este manual contendrá las obras complementarias 
a realizar durante el periodo de uso de estas obras, siempre que se requiera de acuerdo a la 
clase de obra.  

36. Pactar con la supervisión, los precios de las actividades o ítems no previstos para la 
adecuada ejecución de la obra. El supervisor, analizará y validará, con visto bueno los nuevos 
precios cuando se requieran ítems o actividades no previstas en el contrato y elaborará las 
especificaciones técnicas respectivas.  

37. Todas las personas encargadas del manejo de los equipos de construcción así sean de 
empresas de alquiler, deberá tener la respectiva afiliación a riesgos laborales, salud y 
pensión, así como la dotación de seguridad industrial para este tipo de labores; la 
responsabilidad es directa por parte del Contratista.  

38. Desarrollar las demás actividades que se consideren pertinentes para el efectivo 
cumplimiento del objeto contractual.  

    39. Entregar al supervisor del contrato informes mensuales del avance de obra. 
 

Obligaciones Particulares 
 

1. Realizar el cobro puntual de sus pagos de acuerdo a la periodicidad del mismo, con el fin de 
evitar traumatismos contables y presupuéstales y además realizar el respectivo control al 
desarrollo del objeto contractual. 

2. Se compromete a ejecutar cabal y eficientemente lo consignado en la propuesta presentada. 
3. El contratista se obliga a estar bajo la supervisión del personal asignado por el municipio, 

quien velara por el cumplimiento de las obligaciones establecidas. 
4. Cumplir con el objeto del contrato ejecutando las obras de acuerdo a los plazos, 

especificaciones técnicas de construcción, cantidades y calidades de obra y precios unitarios 
sin reajuste y que a su vez hacen parte de los estudios y diseños y demás documentos 
técnicos suministrados por parte de la Secretaria de Desarrollo Territorial e Infraestructura al 
contratista, los cuales hacen parte integral del presente estudio. 

5. Velar por el buen manejo de los elementos, materiales y equipo de trabajo. 
6. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o 

con ocasión de la ejecución del contrato 
7. Atender las recomendaciones y sugerencias relacionadas con el objeto y obligaciones que 

realice el municipio. 
8. Cumplir con el objeto del contrato en la forma, especificadores y tiempo pactado 
9. Cumplir con las obligaciones frente al sistema de seguridad social, parafiscales. De 

conformidad con el artículo 50 de la ley 789 de 27 de diciembre de 2002, en concordancia 
con la ley 828 del 10 de julio de 2003 y demás normas vigentes y aplicables. 

10. Dar cumplimiento y prever la disponibilidad de personal idóneo suficiente para cumplir con el 
objeto del contrato dentro de los términos establecidos en el contrato  
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11. Garantizar la contratación de mano de obra del municipio 
12. Presentar ante el supervisor del contrato los documentos correspondientes con el plan 

financiero, el plan de trabajo, el plan de calidad y el cronograma de ejecución de la obra 
13. Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales y parafiscales al momento de la 

celebración del contrato, así como a lo largo de la ejecución del mismo, de conformidad con 
la normatividad vigente. 

14. Disponer de la totalidad del personal y equipos ofrecidos en su oferta, para la realización de 
la obra. 

15. Suscribir la respectiva acta de inicio de actividades una vez se haya cumplido con la 
aprobación por parte de la interventoría y supervisión del contrato, de las pólizas de garantía. 

16. Dar estricto cumplimiento a las normas que rigen el ejercicio de la ingeniería y sus 
profesiones afines y auxiliares, de las contenidas en las normas urbanísticas, técnicas, 
ambientales, NSR-10. y demás normas pertinentes, llevar los procesos de control de calidad, 
que garanticen la estabilidad y funcionalidad de las obras, de manera que se cumplan con 
todas y cada una de ellas, como de las especificaciones técnicas establecidas en los estudios 
y diseños que soportan el proyecto a ejecuta. 

17. Cumplir con el pago oportuno de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones de todo el 
personal que ocupe en la ejecución de contrato, quedando claro que no existe ningún tipo de 
vínculo laboral con la entidad contratante, en este caso el municipio. 

18. Todos los productos y documentos que entrega el contratista en desarrollo del contrato, serán 
propiedad del municipio, el cual los podrá utilizar para los fines que estime necesarios 

19. Prever que el valor del contrato de obra, se entenderá incluidos entre otros, los gastos de 
administración, salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del persona, incrementos 
salariales y prestaciones, desplazamientos, transporte y almacenamiento de materiales, 
herramientas y toda clase de equipos necesarios para la ejecución de la obra, honorarios y 
asesorías en actividades relacionadas con la ejecución del contrato, computadores, licencias 
de software, la totalidad de los tributos originados por la celebración,  ejecución y liquidación 
del contrato, las deducciones a que haya lugar , en general todos los costos en los que se 
deba incurrir para la cumplida ejecución del contrato.  

20. Realizar todas las pruebas, ensayos necesarios, modificaciones y correcciones que se 
requieran hasta la entrega a satisfacción de la obra a la supervisión del contrato. 

21. Suministrar los insumos necesarios para la ejecución de la obra, en las fechas indicadas en el 
cronograma de suministros y adoptar las medidas necesarias para evitar retraso en su 
entrega. Así mismo, informar a la interventoría y supervisión de parte del municipio las 
características y fichas técnicas de los insumos y materiales empleados. 

22. Disponer de todos los equipos, maquinarias, herramientas, materiales y demás elementos 
necesarios para la ejecución de los obas en el tiempo, cantidad, calidad, establecidos en el 
contrato. Conforme a lo anterior, asumir los costos que se ocasionen por daños en 
maquinaria y/o en remplazarlos en caso que sea necesario 

23. Disponer de uno o varios sitios en los que temporalmente realice el almacenamiento de los 
insumos y materiales necesarios para el desarrollo de la obra. 

24. Realizar por su cuenta y riesgo el transporte de los materiales y equipos necesarios para la 
ejecución de la obra 

25. Suministrar y mantener durante la ejecución de la obra y hasta la entrega de la misma, el 
equipo de trabajo ofrecido. En caso que se requiera cambiar un profesional o personal 
propuesto, deberá hacerlo con otro de un perfil igual o superior al que se retiró, previo visto 
bueno de la interventoría y supervisión del contrato. 

26. Presentar ante la supervisión del contrato, informes quincenales sobre la ejecución de la obra 
o cuando se le solicite. 

27. Realizar todas y cada una de las pruebas para el control del proceso y de calidad necearías 
para garantizar que la infraestructura realizada esta correctamente construida, con el fin de 
garantizar su funcionalidad y estabilidad, las cuales deberán pactarse previo al inicio de las 
obras; de conformidad con las normas u criterios aplicables y según lo pactado en el contrato 
de obra y los documentos que hacen parte integral del mismo. 

28. Cancelar en su totalidad los impuestos, tasas y contribuciones a que hubiera lugar en razón o 
con ocasión de la celebración y /o ejecución del contrato. 
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29. Retirar los materiales sobrantes y entregar las áreas intervenidas en perfecto estado y 
limpieza libre de escombros. 

30. Responder a todo daño que cause a bienes, al personal que se utilice y a terceros en 
ejecución del contrato. 

31. Garantizar las normas de seguridad industrial para la ejecución del contrato en los siguientes 
aspectos: a) Elementos de seguridad industrial para obreros y todo el personal que interviene 
en cada una de las actividades, b) Manipulación de equipos, herramientas, combustibles y 
todos los elementos que se utilicen para cumplir con el objeto. C). {todo lo relacionado con la 
seguridad industrial debe acogerse a la normatividad vigente. d) Todo el personal deberá 
estar debidamente identificado sea por escarapela o por uniformé. 

32. Exigir al contratista seleccionado el uso de chalecos, cascos, botas, vallas informativas y 
demás elementos distintivos donde establezca la imagen institucional del ICCU y del 
Departamento de Cundinamarca, de acuerdo con el modelo oficial, cumpliendo con las 
normas de seguridad industrial y salud ocupacional. 

33. Velar por el estricto cumplimiento de normas relacionadas con sismo resistencia de 
construcciones, uso de tierras, Esquema de ordenamiento territorial (EOT), espacio público y 
medio ambiente, planes de manejo y demás permisos y autorizaciones que se requieran. 

34. Llevar una memoria diaria, bitácora, de todos los acontecimientos, sucesos y decisiones 
tomadas en la ejecución de los trabajos. Este documento debe estar firmado por el director 
de obra y el director de interventoría o supervisión y debe estar debidamente foliado.  

35. Entregar paz y salvo del personal y proveedores vinculados al proyecto al finalizar la ejecución 
de la obra. 

 

CLÁUSULA 11. DERECHOS DEL CONTRATISTA 
 

El Contratista tiene derecho a:  
 

1. Recibir una remuneración por la ejecución de la obra en los términos pactados en la Cláusula 8 
del presente Contrato. 

2. Obtener la información necesaria para una adecuada ejecución del contrato 

 

CLÁUSULA 12. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 
 
La Entidad está obligada a:  
 

• Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de Contratación.  

• Fijar un cronograma con el Contratista para la ejecución del factor de calidad ofrecido en la 
etapa de selección que permita su implementación oportuna durante el desarrollo del 
contrato.  

• Pagar la remuneración por la ejecución de la obra en los términos pactados en la Cláusula 
8 del presente Contrato.  

• Garantizar la existencia de apropiación presupuestal para contratar la obra civil.  

• Cancelar el valor del presente contrato en la forma establecida.  

• Expedir el correspondiente Certificado de Disponibilidad y Registro Presupuestal para 
garantizar la existencia de partida suficiente para su pago. 

• El Municipio deberá, junto con el Supervisor ICCU del Convenio, levantar un acta de 
georreferenciación del proyecto, previo al Inicio de Ejecución de la obra. X. El Municipio 
implementara una valla informativa de la ejecución del convenio y su respectivo contrato, la cual 
debe estar visible para toda la ciudadanía. 

• Realizar las labores de Interventoría y/o supervisión en la ejecución del proyecto, para lo cual EL 
MUNICIPIO deberá realizar las gestiones administrativas y presupuestales que se requieran 
para contratarla de conformidad con la ley. El interventor y/o supervisor designado por EL 
MUNICIPIO, debe desempeñar integralmente las funciones de que trata el artículo 83 de la Ley 
1474 de 2011. 

• Suministrar al contratista la información necesaria para la ejecución del contrato. 
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• Asignar un supervisor, a través del cual el Municipio mantendrá la interlocución permanente y 
directa con el Contratista que velará por el cumplimiento propio del objeto del contrato. 

• Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias 
y garantías a que hubiere lugar, para lo cual el Supervisor dará aviso oportuno al despacho del 
alcalde, sobre la ocurrencia de hechos constitutivos de mora o incumplimiento. 

• Cumplir los deberes de las entidades estatales establecidos en el artículo 4 de la Ley 80 de 
1993. 

• Solicitarle al contratista seleccionado en los procesos de selección para la ejecución del contrato 
las garantías que a continuación se relacionan: cumplimiento, pago de salarios prestaciones 
sociales legales e indemnizaciones laborales, estabilidad de obra y responsabilidad civil 
extracontractual. 

• Hacer efectivas las garantías previo cumplimiento de las actividades propias establecidas en el 
estatuto anticorrupción, en caso de ser necesario, en el desarrollo del objeto del contrato, así 
como adelantar las acciones necesarias contractual y legalmente establecidas de manera 
oportuna y eficaz a los contratistas por incumplimiento parcial o total para la ejecución de la 
obra. 

• Permitir las funciones de la supervisión y/o interventoría administrativa, financiera y técnica. 

• El ente territorial velara para que el contratista cumpla con la normatividad vigente relacionada 
por las áreas ambientales, de seguridad industrial y salud ocupacional y garantizar la calidad de 
las obras, mediante el plan de gestión integral de obras que el mismo realice siguiendo los 
lineamientos del documento. 

• Cumplir con todos los tramites permisos y requisitos y disposiciones legales, técnicas, jurídicas y 
demás que sean necesarias para la iniciación, ejecución y terminación del proyecto. 

• Garantizar la vinculación de mano de obra no calificada de población vulnerable perteneciente al 
municipio y/o la región. 

• Las demás obligaciones que se deriven de la naturaleza del presente contrato de obra que sean 
indispensables para cumplir su objeto.  

• Dar cumplimiento con el artículo 66 de la ley 810 de 1993, sobre veedurías ciudadanas. 

• Suministrar al contratista lo necesario y de ley para el desarrollo del contrato. 

• Supervisar el contrato de obra y velar por el debido y cabal cumplimiento de las obligaciones del 
contratista. 

• Coordinar, revisar y elaborar la liquidación del contrato. 

• Crear el comité de seguimiento, el cual estará conformado por el contratista de obra, el 
supervisor asignado por el municipio, quienes velaran por el cumplimiento de la inversión y 
demás actividades del presente contrato.  

• El municipio debe velar por el cumplimiento con lo dispuesto en la ley 99 de 1993 y sus 
decretos reglamentarios para el trámite de autorizaciones y permisos específicos para el uso 
y aprovechamiento de los recursos naturales en el desarrollo de las obras.  

• El municipio se obliga a exigirle a contratista el cumplimiento de las normas legales vigentes 
especialmente ley 100 de 1993, 789 de 2002 y 828 de 2003. 
 

CLÁUSULA 13. RESPONSABILIDAD 
 

El Contratista es responsable por el cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato. 
Además, responderá por los daños generados a la Entidad en la ejecución del contrato, causados por 
sus Contratistas o empleados, y de sus subcontratistas. 
 

CLÁUSULA 14. INDEMNIDAD 
 

El contratista deberá mantener libre de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de 
terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes. 
 

CLÁUSULA 15. MULTAS 
 

1. Incumplir la obligación de destinar mínimamente el 10% de mano de obra no calificada de la región 
causará multas equivalentes [al uno por ciento (1%), del contrato] por cada día de incumplimiento. Por 
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su parte, no cumplir con el porcentaje mínimo de vinculación de mujeres durante la ejecución del 
contrato, de conformidad con la misma obligación indicada, causará multas equivalentes al [1% del 
valor total del contrato]. 
 

2. Se causarán multas equivalentes a [1 SMMLV], por cada día calendario transcurrido a partir del tercer 
día hábil siguiente al momento en que se verifique la existencia de investigaciones penales, medidas 
de aseguramiento o condenas proferidas en Colombia o en el extranjero en contra de cualquiera de los 
directivos, representantes legales, accionistas o integrantes del Contratista, sin que estas hayan sido 
notificadas a la Entidad. La sumatoria de estas multas no podrá ser superior al [cinco por ciento 5%] 
del valor del contrato. 
 

3. Se impondrá una multa equivalente a [2 SMMLV] cuando el Contratista no adquiera los bienes 
nacionales relevantes definidos por la Entidad Estatal en el numeral 4.3.1. del documento base.  
 

4. Así mismo, cuando el interventor o supervisor, según corresponda, solicite al Contratista que informe 
la fecha en que se adquirieron los bienes nacionales relevantes y este omita presentarla, se causarán 
multas equivalentes a [0.2 SMMLV] por cada día transcurrido a partir del tercer día hábil siguiente al 
momento en que se hizo el requerimiento.  
  
5. Si durante la ejecución del Contrato se generaran incumplimientos del Contratista, se causarán las 
siguientes multas: 
 

Causales:  
1. Por atraso o incumplimiento del cronograma de obra se causará una multa equivalente al [0,5%] 

del valor del contrato, por cada día calendario de atraso. 
2. Por no mantener en vigor, renovar, prorrogar, obtener para la etapa siguiente, corregir o adicionar 

las garantías, en los plazos y por los montos establecidos en la cláusula [CLAUSULA 18 
GARANTÍAS], de acuerdo al contrato inicial o sus modificaciones, se causará una multa 
equivalente al [1%] del valor del contrato, por cada día calendario de atraso en el cumplimiento; 
sin perjuicio de que con esta conducta se haga acreedor a otras sanciones más gravosas.  

3. Si el Contratista no entrega la información completa que le solicite el [supervisor o interventor], 
que se relacione con el objeto del contrato, dentro de los plazos y en los términos de cada 
requerimiento, se causará una multa equivalente al [0,2%] del valor del contrato. Estas multas se 
causarán sucesivamente por cada día de atraso, hasta cuando el Contratista demuestre que 
corrija el incumplimiento respectivo a satisfacción del [supervisor o interventor].  

4. Por atraso imputable al Contratista en [la firma del acta de inicio o no iniciar la ejecución en la 
fecha pactada], se causará una multa diaria equivalente al [0,3%] del valor del contrato, por cada 
día calendario de atraso. Igual sanción se aplicará en caso de que el Contratista no inicie 
efectivamente con la ejecución del contrato en la fecha acordada. 

5. Por atraso en la entrega final de la obra contratada, el Contratista se hará acreedor a una multa 
equivalente al [1%] del valor del contrato, por cada día calendario de atraso. 

6. Por incumplir las órdenes dadas por la [supervisión o la interventoría], el Contratista se hará 
acreedor a una multa equivalente al [0,3%] del valor del contrato, por cada orden incumplida. 

7. Por incumplir el ofrecimiento otorgado en cuanto al factor calidad, al Contratista se le impondrá 
una multa equivalente al [0,5%] del valor del contrato, [por cada día calendario de atraso en el 
cumplimiento de dicha obligación]. 

8. Por cambiar el personal presentado a la [supervisión o interventoría], sin la aprobación previa de 
esta, al Contratista se le impondrá una multa equivalente al [0,5%] del valor del contrato. 

9. Por atraso en el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la seguridad social, 
parafiscales, o pago de salarios o honorarios de alguno o algunos de sus empleados o 
Contratistas, al Contratista se le impondrá una multa equivalente a [2] salarios mínimos [diarios o 
mensuales] legales vigentes, [por cada día calendario de atraso en el cumplimiento de dicha 
obligación]. 

 

Parágrafo 1. Las multas son apremios al Contratista para el cumplimiento de sus obligaciones y, por 
lo tanto, no tienen el carácter de estimación anticipada de perjuicios, de manera que pueden 
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acumularse con cualquier forma de indemnización, en los términos previstos en el artículo 1600 del 
Código Civil.  
 
Parágrafo 2. En caso de que el Contratista incurra en una de las causales de multa, este autoriza a 
la Entidad Contratante para descontar el valor de la misma, la cual se tomará directamente de cualquier 
suma que se le adeude al Contratista, sin perjuicio de hacer efectiva la cláusula penal o la garantía de 
cumplimiento del contrato. 
 
Parágrafo 3. El pago en cualquier forma, incluyendo la deducción de los valores adeudados al 
Contratista, realizado con fundamento en las multas impuestas, no exonerará al Contratista de 
continuar con la ejecución del contrato ni de las demás responsabilidades y obligaciones que emanen 
del contrato. 
 
Parágrafo 4. En caso de que el Contratista reincida en el incumplimiento de una o de varias 
obligaciones se podrán imponer nuevas multas. 
 
Parágrafo 5. Para efectos de la imposición de las multas el Salario Mínimo Diario o Mensual Vigente, 
será aquel que rija para el momento del incumplimiento del contrato. 
 
Parágrafo 6. El monto de ninguna de las sanciones asociadas a cada causal de multa, aplicada de 
forma independiente, podrá ser superior al 5% del valor del contrato, particularmente frente a aquellas 
que se imponen de forma sucesiva. Lo anterior, sin perjuicio de que se inicie un nuevo procedimiento 
sancionatorio para efectos de imponer nuevas multas. 
 
CLÁUSULA 16. CLÁUSULA PENAL  

 
[La Entidad podrá escoger alguna de las siguientes opciones de cláusula penal, combinarlas, 
modificarlas o crear la que considere conveniente]. 
 
Las partes acuerdan que la aplicación de la cláusula penal no exime el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y podrá exigirse al Contratista la pena y la indemnización de perjuicios.  
 
Opción 1: 
En caso de incumplimiento por parte del Contratista, no subsanado en un plazo de cinco (5) días 
hábiles contados a partir de la fecha de incumplimiento, sin necesidad de previo requerimiento, por el 
simple retardo en el cumplimiento, por el cumplimiento imperfecto o por la inejecución total o parcial 
de las obligaciones a su cargo contraídas en virtud del presente acuerdo, el Contratista pagará a la 
Entidad, una suma equivalente al [treinta por ciento (30%) del valor del contrato]. La presente cláusula 
penal no tiene el carácter de estimación anticipada de perjuicios. 
 
Parágrafo 1. El pago de la presente cláusula penal no extinguirá las obligaciones contraídas por el 
Contratista en virtud del presente contrato. En consecuencia, la estipulación y el pago de la pena dejan 
a salvo el derecho de la Entidad de exigir acumulativamente con ella el cumplimiento o la resolución 
del contrato, en ambos casos, con la correspondiente indemnización de perjuicios ocasionados en 
virtud del incumplimiento total o parcial o del cumplimiento tardío o imperfecto de las obligaciones a 
cargo del Contratista.  
 
Parágrafo 2. El Contratista manifiesta y acepta que la Entidad compense el valor correspondiente que 
eventualmente resulte de la pena estipulada con las deudas que existan a su favor y que estén a cargo 
de la Entidad, ya sea en virtud de este contrato o de cualquier otro contrato o convenio que se haya 
suscrito entre las mismas partes, o por cualquier otro concepto. 
 
Parágrafo 3. Esta misma sanción se aplicará en caso de declararse la caducidad del contrato. 
 
Opción 2: 
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En caso de declaratoria de caducidad, de presentarse por parte del Contratista incumplimiento parcial 
o total del Contrato, o por incurrir en mora o retardo en el cumplimiento de sus obligaciones, este 
pagará a título de cláusula penal pecuniaria a la Entidad, una suma equivalente [al veinte por ciento 
(20%) del valor del contrato]. La imposición de esta pena pecuniaria se considerará como una 
estimación anticipada de perjuicios que el Contratista cause a la Entidad. El valor pagado como 
cláusula penal no es óbice para reclamar la indemnización integral de perjuicios causados si estos 
superan el valor de la pena. 
 
El pago o deducción de la cláusula penal no exonerará al Contratista del cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, incluyendo las que dieron lugar a la imposición de la pena.  
 
En caso de aplicar la cláusula penal, el Contratista autoriza expresamente a la Entidad con la firma del 
presente Contrato, para hacer el descuento correspondiente de los saldos a él adeudados, previo a 
practicar las retenciones por tributos a que haya lugar, sobre los saldos a favor del Contratista; sin 
perjuicio de lo anterior la Entidad podrá hacer efectiva la garantía única de cumplimiento. 
 
Opción 3: 
En caso de incumplimiento total o parcial del contrato, el Contratista pagará a la Entidad a título de 
estimación anticipada de perjuicios una suma equivalente al [20%] del valor total del contrato. No 
obstante, la entidad podrá acudir al juez competente para solicitar la indemnización integral de 
perjuicios causados si estos superan el valor de la cláusula penal. El valor de la pena impuesta se 
descontará de los pagos pendientes a favor del Contratista o, en su defecto, se hará efectivo el amparo 
de cumplimiento de la garantía única. 
 
El pago o deducción de la cláusula penal no exonerará al Contratista del cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, incluyendo las que dieron lugar a la imposición de la pena.  
 
Opción 4: 
En caso de incumplimiento grave por parte del Contratista de las obligaciones contraídas en el contrato 
o en caso de declaratoria de caducidad, la entidad podrá aplicar la cláusula penal pecuniaria al 
Contratista hasta por un valor del [veinte por ciento (20%)] del valor del contrato, suma que la entidad 
hará efectiva mediante el cobro de la garantía única de cumplimiento o, a su elección, de los costos 
que adeude al Contratista, si los hubiere. La aplicación de la cláusula penal no excluye la 
indemnización de perjuicios, de conformidad con los artículos 870 del Código del Comercio y 1546 del 
Código Civil. 
 
Parágrafo 1. El pago de la presente cláusula penal no extinguirá las obligaciones contraídas por el 
Contratista en virtud del presente contrato. En consecuencia, la estipulación y el pago de la pena dejan 
a salvo el derecho de la Entidad de exigir acumulativamente con ella el cumplimiento o la resolución 
del contrato, en ambos casos, con la correspondiente indemnización de perjuicios ocasionados en 
virtud del incumplimiento total o parcial o del cumplimiento tardío o imperfecto de las obligaciones a 
cargo del Contratista.  
 
CLÁUSULA 17. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES  

 
Se entienden incorporadas al Contrato las cláusulas excepcionales a que se refiere el Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública. 
 
CLÁUSULA 18. GARANTÍAS  

 
[En esta cláusula las entidades podrán incluir garantías adicionales a las establecidas en el Decreto 
1082 de 2015, que hayan sido contempladas desde la etapa precontractual y se hayan indicado en 
el documento base del proceso.] 

 
18.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO  
 



 
ANEXO 5 – MINUTA DEL CONTRATO 

SELECCIÓN ABREVIADA DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE (VERSIÓN 3)  

Código CCE-EICP-IDI-10 Página 17 de 20 

Versión No. 5 

 

Código CCE-EICP-IDI-10 Versión 4 

 
 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista deberá presentar la garantía 
de cumplimiento en original a la Entidad dentro de los [05] días hábiles siguientes contados a partir de 
la firma del contrato y requerirá la aprobación de la Entidad. Esta garantía tendrá las siguientes 
características:  
 

Característica Condición  

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 
1082 de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para 
entidades estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Asegurado Municipio de Pandí identificada con NIT 890.680.173-1/ Asegurado 
y Beneficiario el Instituto de Caminos y Construcciones de Cundinamarca 
“ICCU” identificada con NIT 900.258.711-1  

Amparos, 
vigencia y 
valores 
asegurados 

 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento general del 
contrato y el pago de las 
multas y la cláusula penal 
pecuniaria que se le impongan 

Hasta la 
liquidación del 
contrato 

Diez por ciento 
(10%) del valor del 
contrato 

Pago de salarios, 
prestaciones sociales 
legales e indemnizaciones 
laborales del personal que el 
contratista haya de utilizar en 
el territorio nacional para la 
ejecución del contrato 

Plazo del contrato 
y tres (3) años 
más. 

05% del valor del 
contrato. 

Estabilidad y calidad de las 
obras ejecutadas entregadas 
a satisfacción 

Cinco (5) años 
contados a partir 
de la fecha de 
suscripción del 
Acta de Recibo 
Definitivo a 
satisfacción de las 
obras por parte de 
la Entidad. 

Veinte (20%) del 
valor final de las 
obras. 

 

 
 
 
 
  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o 
razón social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no 
solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la 
sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o 
consorcio, se debe incluir la razón social, NIT y porcentaje de participación 
de cada uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del 
contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su 
identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos 
serán los otorgantes de la misma.  

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. Ej. 
Cumplimiento, si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421 

 

El Contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón 
de las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como a ampliar las garantías en los eventos de 
adición y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del Contratista o su 
no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del Contrato y se iniciarán 
los procesos sancionatorios a que haya lugar. 
 
  
18.2. ESTABILIDAD DE LA OBRA Y PERIODO DE GARANTÍA  
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El Contratista será responsable de la reparación de todos los defectos que puedan comprobarse con 
posterioridad al recibo definitivo de las obras del Contrato o si la obra amenaza ruina en todo o en 
parte, por causas derivadas de fabricaciones, replanteos, procesos constructivos, localizaciones y 
montajes efectuados por él y del empleo de materiales, equipo de construcción y mano de obra 
deficientes utilizados en la construcción. El Contratista se obliga a llevar a cabo a su costa todas las 
reparaciones y reemplazos que se ocasionen por estos conceptos. Esta responsabilidad y las 
obligaciones inherentes a ella se considerarán vigentes por un período de garantía de CINCO (5) años 
contados a partir de la fecha del Acta de Recibo Definitivo de las obras. El Contratista procederá a 
reparar los defectos dentro de los términos que la Entidad le señale en la comunicación escrita que le 
enviará al respecto. 
 

Si la inestabilidad de la obra se manifiesta durante la vigencia del amparo de la garantía respectiva y 
el Contratista no realiza las reparaciones dentro de los términos señalados, la Entidad podrá hacer 
efectiva la garantía de estabilidad estipulada en el Contrato. Así mismo, el Contratista será 
responsable de los daños que se causen a terceros como consecuencia de las obras defectuosas 
durante el período de garantía. 
 

Si las reparaciones que se efectúen afectan, o si a juicio de la Entidad, existe duda razonable de que 
puedan llegar a afectar el buen funcionamiento o la eficiencia de las obras o parte de ellas, la Entidad 
podrá exigir la ejecución de nuevas pruebas a cargo del Contratista mediante notificación escrita que 
le enviará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la entrega o terminación de las 
reparaciones. 
 

18.3. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
 

El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil Extracontractual de la 
Entidad con las siguientes características:  
 

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados 

Terceros afectados y Asegurado Municipio de pandi identificada con NIT 
890.680.173-1/ Asegurado y Beneficiario el Instituto de Caminos y 
Construcciones de Cundinamarca “ICCU” identificada con NIT 900.258.711-
1 y el contratista 

Tomador 

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o 
razón social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no 
solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la 
sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de 
los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal 
o consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación 
de cada uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la 
estructura plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los 
integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para 
todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Valor Doscientos (200) SMMLV 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios 

Terceros afectados y Asegurado Municipio de pandi identificada con NIT 
890.680.173-1/ Asegurado y Beneficiario el Instituto de Caminos y 
Construcciones de Cundinamarca “ICCU” identificada con NIT 900.258.711-
1   

Amparos 

 
Responsabilidad civil extracontractual de la entidad, derivada de las 
actuaciones, hechos u omisiones del contratista o subcontratistas 
autorizados. El seguro de responsabilidad civil extracontractual debe 
contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 3º del artículo 
2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 
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Característica Condición 

Información 
necesaria dentro 

de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421 

  
En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10%) 
del valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes. 
 
Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la Entidad, dentro del mismo término 
establecido para la garantía única de cumplimiento.  
 
Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de 
parte de la pérdida por la Entidad asegurada no serán admisibles. 
 
El Contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil 
extracontractual. 
 

CLÁUSULA 19. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA 
  

El Contratista es independiente de la Entidad, y, en consecuencia, el Contratista no es su 
representante, agente o mandatario. El Contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, 
representaciones o compromisos en nombre de la Entidad, ni de tomar decisiones o iniciar acciones 
que generen obligaciones a su cargo. 
 

CLÁUSULA 20. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL ENTRE LA ENTIDAD Y EL 
CONTRATISTA  

 

El Contratista ejecutará el presente Contrato con sus propios medios y con plena autonomía técnica y 
administrativa y el personal que vincule durante la ejecución del contrato será de su libre escogencia, 
debiendo cumplir con todos los requisitos exigidos en los documentos del Proceso de Contratación. 
Entre el Contratista, el personal que éste contrate y la Entidad no existe, ni existirá vínculo laboral 
alguno. En consecuencia, el Contratista responderá de manera exclusiva por el pago de honorarios, 
salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral y contractual a que haya lugar. Así 
mismo, el Contratista deberá verificar y/o cumplir con la afiliación de dicho personal al Sistema de 
Seguridad Social integral (salud, pensiones y riesgos laborales) y a la Caja de Compensación Familiar, 
ICBF y SENA, cuando haya lugar, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley. 
  
El Contratista solo podrá subcontratar con la autorización previa y expresa de la Entidad. El empleo 
de tales subcontratistas no relevará al Contratista de las responsabilidades que asume por las labores 
de la construcción y por las demás obligaciones emanadas del presente Contrato. La Entidad no 
adquirirá relación alguna con los subcontratistas y la responsabilidad de los trabajos que éstos 
ejecuten seguirá a cargo del Contratista. La Entidad podrá exigir al Contratista la terminación del 
subcontrato en cualquier tiempo y el cumplimiento inmediato y directo de sus obligaciones o el cambio 
de los subcontratistas cuando, a su juicio, este (os) no cumpla(n) con las calidades mínimas necesarias 
para la ejecución de la(s) labor(es) subcontratada(s). 
 

CLÁUSULA 21. CESIÓN 
 

El Contratista no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del Contrato, sin el 
consentimiento previo y expreso de la Entidad, pudiendo esta reservarse las razones que tenga para 
negar la cesión. La cesión se efectuará de conformidad con lo establecido en el artículo 893 del Código 
de Comercio en concordancia con las demás disposiciones vigentes sobre la materia.  
 

CLÁUSULA 22. LIQUIDACIÓN 
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El contrato será objeto de liquidación de acuerdo con lo establecido en las normas que regulan la 
materia. El término para la liquidación del contrato será de [Cuatro (4) Meses].  
 
Para la liquidación se exigirá al Contratista la ampliación de la garantía, si es del caso, a fin de avalar 
las obligaciones que éste deba cumplir con posterioridad a la extinción del presente contrato.  
 
Si el Contratista no se presenta para efectos de la liquidación del contrato o las partes no llegan a 
ningún acuerdo, la Entidad procederá a su liquidación, por medio de resolución motivada susceptible 
del recurso de reposición. Así mismo, y de conformidad con lo previsto por el artículo 11 de la Ley 
1150 de 2007, si el Contratista deja salvedades en la liquidación bilateral, la Entidad podrá liquidar 
unilateralmente, caso en el cual, esta solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido 
objeto de acuerdo, siempre que la liquidación unilateral pueda contener decisiones nuevas frente a la 
liquidación acordada o que no hayan sido respondidas por la Entidad con anterioridad a la liquidación.  
 

CLÁUSULA 23. SUSCRIPCIÓN, PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 
 

Para la suscripción se requiere que el Contratista se encuentre al día en los pagos al Sistema de 
Seguridad Social Integral y con los aportes parafiscales, si es del caso. Para el perfeccionamiento se 
requiere la firma de las partes. Para su ejecución, la aprobación de las garantías, y el Registro 
Presupuestal correspondiente. 
 

CLÁUSULA 24. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL  
 

En el Municipio de Pandi Departamento de Cundinamarca 
 

CLÁUSULA 25. DOCUMENTOS 
 

Los documentos que a continuación se relacionan, hacen parte integral del presente Contrato los 
cuales determinan, regulan, complementan y adicionan lo aquí pactado, y en consecuencia producen 
sus mismos efectos y obligaciones jurídicas y contractuales: 
 

1. Estudios y documentos previos. 
2. Pliego de condiciones, Adendas, Anexos, Formatos, Matrices, Formularios. 
3. Propuesta presentada por el Contratista. 
4. Las garantías debidamente aprobadas. 
5. Toda la correspondencia que se surta entre las partes durante el término de ejecución 

del Contrato. 
 

Por la Entidad,         Por el Contratista, 
     
Aceptado y aprobado en Secop II                                      Aceptado y aprobado en Secop II 
CARLOS ALEXIS PRIETO PRIETO   JQ INGENIERIA CIVIL S.A.S  
C.C. No. 1.070.752.787 de San Bernardo   NIT No. 901.370.825-4 
        R/L. JESUS DAVID QUINTERO DIAZ 
     
     
Proyectó: Jairo Enrique Ángel Ruiz – Contratista 
 

Reviso y Aprobó: Dra. Milena Gaitán Useche – Asesora 


